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A N E X O

1. Localidad de Sanlúcar de Barrameda.
A) Abastecimiento.
Personas afectas a servicios mínimos: 1 oficial y 1 peón.
Servicios a realizar: Atenderán las emergencias que pudie-

ran surgir y tal efecto deberán ser indicadas las tareas por
el Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

El personal será designado por TEDESA y deberá estar
disponible y localizables (de lunes a domingo) siguiendo el
sistema habitual existente en la empresa.

B) Saneamiento.
Personas afectas a servicios mínimos: 1 oficial y 1 peón.
Servicios a realizar: Atenderán las emergencias que pudie-

ran surgir y tal efecto deberán ser indicadas las tareas por
el Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

El personal será designado por TEDESA y deberá estar
disponible y localizables (de lunes a domingo) siguiendo el
sistema habitual existente en la empresa.

C) Depuración (a turnos).
Personal afecto a suministro: 1 operario por turno de

mañana, tarde y noche de lunes a domingo.
Trabajos a realizar: Los habituales, así como trabajo de

deshidratación de fangos si a tal efecto es indicado por el
Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.

2. Localidad de Rota.
A) Abastecimiento.
Personal afecto a servicios mínimos: 1 oficial.
Servicios a realizar: Atenderán las emergencias que pudie-

ran surgir y tal efecto deberán ser indicadas las tareas por
el Excmo. Ayuntamiento de Rota.

El personal será designado por TEDESA y deberá estar
disponible y localizable (de lunes a domingo) siguiendo el
sistema habitual existente en la empresa.

B) Saneamiento.

Personal afecto a servicios mínimos: 1 peón.

Servicio a realizar: Atenderán las emergencias que pudie-
ran surgir y tal efecto deberán ser indicadas las tareas por
el Excmo. Ayuntamiento de Rota.

El personal será designado por TEDESA y deberá estar
disponible y localizable (de lunes a domingo) siguiendo el
sistema habitual existente en la empresa.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
la relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
pública la siguiente relación de subvenciones concedidas al
amparo del Decreto 28/1995, de 21 de febrero, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, y la Orden de 2 de mayo
de 1997, de convocatoria y desarrollo de los programas esta-
blecidos en los citados Decretos, recogen Ayudas/Becas para
los alumnos por asistencia a cursos de Formación Profesional
Ocupacional.

Cádiz, 2 de octubre de 2001.- El Delegado, Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
la relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer

pública la siguiente relación de subvenciones concedidas al
amparo del Decreto 28/1995, de 21 de febrero, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, y la Orden de 2 de mayo
de 1997 de convocatoria y desarrollo de los programas esta-
blecidos en los citados Decretos, recogen Ayudas/Becas para
los alumnos por asistencia a cursos de Formación Profesional
Ocupacional.
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Cádiz, 10 de octubre de 2001.- El Delegado, Agustín Barberá Salvador.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
la relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
pública la siguiente relación de subvenciones concedidas al
amparo del Decreto 28/1995, de 21 de febrero, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía, y la Orden de 22 de enero
de 1996 de convocatoria y desarrollo de los programas esta-
blecidos en los citados Decretos, recogen Ayudas/Becas para
los alumnos por asistencia a cursos de Formación Profesional
Ocupacional.

RELACION DE BECAS/AYUDAS CONCEDIDAS A ALUMNOS

Expte. núm./curso: 98-045/96J-201.
Nombre a lumno /NIF : A l f onso F lo r Apa r i c i o ,

44.025.730-G.
Importe: 80.095 ptas.

Cádiz, 6 de noviembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se publica
la relación de subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-


